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o} Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre la" RC'D
tas del Capitai que grave los rendimientos de los empréslit0S
que emita la Empresa española y de los préstamos que la
misma concierte con Organismos internacionales o con insti
tuciones finanCÍeras extranjeras, cuando los fondos así ObtCt1i
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este bp.ueficio a las operacíones
de crédito indicadas se tramit.úrá en cada caso a través de la
Dirección Gefiera] de Polílica Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden minbleriai de 9 de julio de 1971, en
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965.

Segundo.-El incumplirniento de cualquiera. de las ob!i.;a
ciones que asume cada una de la.", Entidades bencficjarifls, y
con relación exclusiva a ella misma, dará lugar, de' confonni
dad con lo dispuesto en el articulo R" de la Ley 1521 Hm:-¡,
a lf\. privación de los bB!llCficios concedidos y, por consiguiü1,te.
al abono o reintegro, en su ,:aso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V, L para su conocimienlo y efectos.
Dios guarde a V, L muchos aüo~

Madrid, 15 de marzo de 1973.-P D e! SllbsC'cn::lat'io, Juan
Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subseáetaríu de Hacienda.

RE[ACION QUE SE CITA

Empresa ~Hícal'do Esteban Culje;o, por una instalación fri
goridica rural a realizar en el tónnino municipal de Foyos
(ValenciH) >

Empresa dosé Farré Canudas* ¡Jor una instalaciún frigori
fíca rural a realizar en Caldas de Mulavella (Gerona).

Empresa «Forbe, S A.», por m,a instalación frJgorífica rural
a realizar en el termino municipal de Argelügucr ¡Cerona).

onDEN de. 15 de marzo de /.973 por la. q¡¡e se
conceden a cada una de las Empre~ás que se
citan íos beneficios fiscales que establece lo Ley
1,')2/1963, de 2 de diciembre, por tener la 'nslde·
ración de Industrias de tnte,e:;; Preferente.

Ilmo. SI' Vistas las Ordenes d,' ?\'lin~"t¿,:jo t!e Agriq:ltura
de fechas 12 de diciembre de ,-972. 11 V:;,; de en.ero dH 1973 por
las qU8 se declaran a las industrias qUe al fina] se relacionan
comprendi:::Jas en el sector o "ona de lnlen:"j Preferente, previa
clasificación, incluyóndolas en el gru!;,,! A de los sei'Jalados en
la Orden de 5 de marzo de HJ65 (1«J citado DepartanlfllltO,

Este Ministerio, de conformidad con lo establ('cido en 01
articulo fL" de la Ley 152/1963, (1P ~) de diciembre. ha tenido
¡-¡, bien disponer lo 'jiguiCll!e;

Pl'irnero.-Con fllTeglo a las dispo,jjciollCS regj,\tl1C'nlarias de
cada [Ti bulo, a las especificas del n'gimen qúe deriva de ,la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, v al procedimiento señalarlo
por la Orden de este Minist-:.-rio de 2-' de marzo de 1965. se
otorgan a carja una de las Empresas que al final se relucionnn,
y por un plazo de cinco aúos tontudo--; a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, lo,; siguientes beneficios fis
cales

aJ Libertad de amortización duran1e eL primet" quinqueniu a
partir del comienzo del primer ejurcicin económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el "esultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones.

bJ Reducción del 95 par ;00 de ia cuota de LicenciA. fiscal
durante el periodo de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto Ceneral sob:'e
Transmisíones Patrimoniales v Actos Jlll'idicos Documentado,,;.
en los términos establecidos :'![l el número 3 del artículo 66 dc1
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abriL

c1) Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancúlarios,
lmpuesto de Compensacíon de Cl'avámencs Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de 1m: Empresas que gravnll
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación cuando no se fabriquen en España, Este beneficio se
hace extensivo a los materiales ~,' productos que, no produ
ciéndose en Espal1a, se ímporLen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de cqui~o que se fabriquen en Es·
pañ¡L,

el Reducción del 50 por lOO de! Impuo..,to sobr€ lus Renlas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espai'iola y de los prést.amos que la. misma
concierte con Organismos internacitklalc;-; o con instituciones
finur:.cieras extl'anjerns, CWlndo los fondos nsi obtenidos se des
tiHPn a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
crel.a de este bffieficio a las operaciones de crédito indicadas
58 tramitará en cada cuso a través de la Dirección General
de POHtiC~1 FInanciera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de H17J. en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

S~)gundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume cada una de la,; Entidades beneficiarias y
COll1 respecto a ella misma, dan) jugar. de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 9,° de la Ley 152/1963, a la priva
ción de los bencfi(,ios coucedjdos y POi' consiguiente, al abono
o reintegro, en su caso, de ,os iniptlestos bonificados.

Lo que cOlllllnico a V. L para su c,onClcirniento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchus 'ano;,;
Madrid. !5 dp IJwrzo de 197.'L--P D el Subseci'8wrio, Juan

Rovirn Tanlzona

limo. SI' SUb~8;l'C¡[I¡-jo de Haci('nd,'.

lfELACfON QUE Sl:~ CITA

Empre'~a "Anlol1lo Eslava Hamiro emplazada en Los Vi~

llares (Ju{n1, comprendida en zona elp Preferente Localización
llldustria-l Agraria del Plan .Jaén por la instalación de una
fúbrica de queso de cabra.

Empresa <Rarnon Caballero Sm~l-ez" emplazada en Monti
io rBadajozJ, comprendida en zona de Proferente Localización
Industrial Agrada por la ampliación do un secadero de maíz,

Empresa ~Maxirninc Caballero SUÜr6¡ emplazada en Mé-
!'ida fBadajozl, comprendida. en zona do Preferente Localiza
ción Industrial Agraria, por ,a ampiíc.¡ciÓ11 de un secadero de
mai:.':.

Empcesa "Indust,l'ias Lácteas Cervera, S, A... emplazada en
Almcría, comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés
PI'eferente; el, Higienización y esterilización de la leche y fa
bricación de productos lúcteos, por la instalación de una cen
tral lechera para el abastecimiento de Almeria (capital) y dí~

versas localidades de la provIncia.
Empresa "Cooperativa del Campo y Caja Hura},. de Campo~

rrobles (Valencia), comprendida en Secbar Industrial Agrario
de jnterés Preferente; bJ, Elaboración de mostos frescos, esté
riles o concentrados, por la instalación de nna planta de obten
ción de mostos concentrados.

Empresa "El Buen Pastor, S. L.», emplazada en San Vi
cente de Toranzo ISantat)derl, comprendida en Sector Indus
trial Agmrio de lntE'rés Preferente: eJ Higienización y est¡;Jríli
zadón de la leche y fabricación de productos IActeos, por la
ampliación de su industria lúcteu

OHDLN de 15 de marzo 11':1913 por la que se con
ceden a cada una de la$ ErnlJreSQ.B que se citan,
lo::; beneficios fí::;cales fl qWJ ${' refiere la Orden de
la Presidencia del Gobierno de lB de noviembre
de 1964, sobre acción concertada por la producción
de gatwdo vacuno de carne

Ilmo. Sr." En las fecha,,; ql1e en CUd<l expediente en parti
cular se indican, se han firmado las acta.; de concierto de uni
dades de producción do ganado vacuno di' came, celebrados por
el Ministerio de Agl'icultura y las Em¡JreStLS que al final 6e re~
lacionan. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5,° de
la Ley 1-94/1963, de 28 de diciembre, y ellO del Decreto-ley
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministcl'Ío de Hacienda la
concesión de los benoficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha U'nido a bie'l1 disponer:

Primero. A los efectos del concierto cciebrado y tenícndo
en cuenta los planes financieros y lécnicoc: de l<:is Entidades COI1
cerladü.s. Se conceden a cada una de ]élS Empresas que se ci
tan los SiguÍL'tlfes beneficios fbca]cs con arreglo al procedi
miento seünlado por la Orct€n de 27 de- maezo de 1965, yen re
lación con los tributos cuya gestión y administración se atribuye
la. Hacienda pública, en cuanto "e dedUCe de los convenios
económicos celebrados con la Diputación Foral de Navarra.

al Libertad de amortización de ias instalaciones que se re
se¡'¡ao en el anexo durante los orimelw; cinco afios a partir del
comienzo del pdmül- ejercicio económico en cuyo balance apa
re7.ca refleíado el resultado de la explotación de las nuevas ins
talaciones o ampliación de las existentes

bJ Reducción del 95 por 100 de los Den:d10s Arancelarios e
Impuestos de Compc-nsación de Gravámene;; Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera
instalaciÓfl, que correspondan a inversiones previstas en el ac
ta, siempre que, previo informe del Ministerio de Industria, se
acredite que tales bienes no se fabrican en España. Este be
neficio se hace extensivo a lOs materiales y productos que, no
produciéndose en Espana, se importen. para su incorporación a
bienes de equipo que se fabriquen en España

el Reducción del 95 por :;00 en los tipos de gravamen del
impuesto sobre las RC'ntas del Capital qua grave los rendimien
tos de los empréstito:; previstos en el programa financiero, así
cómo del qUe cecaiga sobre ¡os Intúreses de los préstamos que
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ban
COs e instituciones financiems extratlieras. La aplicación con
creta de este beneficio se tramitará en cada caso a través de
la Dirección General de PoH1ica Financiem, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden ministerial d<:> 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la Orden de este' Ministerio de II
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, que se acredite el des
tino de tajes recursos a la financiación de las inversiones reale:i
nuevas a que se refiere el a.nexu al acta de concierto.


